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Supera SCJN a Presidencia en apoyo
La confianza ciudadana en la SCJN registró 52% en el mes de febrero.
Este nivel de confianza sitúa a la Corte ligeramente arriba de la
Presidencia de la República, que obtuvo 51%, y muy por encima de la
confianza en la Cámara de Diputados, que registró 36%. (El Financiero)

La Jornada (10), Excélsior (10), La Razón (10), El Financiero (9), Reforma (8), El Universal (8), El 
Independiente (6), El Heraldo de México (6), El Economista (6), ContraRéplica (6), Ovaciones (6), 
Unomásuno (5), Diario Imagen (5), Milenio (4), El Sol de México (4), 24 Horas (4), Reporte Índigo (4 La 
Crónica (3), La Prensa (2), Diario de México (2) y Basta! (1) 

PLENO 12
SALAS 5

43

33

4

1

1

1

1

1

Reforma Electoral 54

Autonomía Judicial

Menciones a Ministros

Área protegida

Ayotzinapa

Ley de Salarios

Invex

Ley de Ciencia

Guardería ABC

Jueves 02 de marzo de 2023

COLUMNAS 65
ARTÍCULOS 4

ESPACIO EN PRIMERA PLANA

IMPACTOS POR PERIÓDICO

COBERTURA EN TEMAS

COBERTURA DE MP, PLENO Y SALAS

COLUMNAS Y ARTÍCULOS DE OPINIÓN

Síntesis Informativa



OCHO COLUMNAS 
Jueves 02 de marzo de 2023 

 

 

REPUNTAN ABUSOS DE MILITARES 
Las quejas contra la actuación del Ejército en México han ido al alza en los 
últimos tres años. Conforme reportes de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) actualmente, 318 militares se encuentran bajo investigación por 
violaciones a derechos humanos. De éstos, se encuentran en calidad de 
indiciados 116 elementos de tropa (soldados, cabos y sargentos), 23 oficiales 
(subtenientes, tenientes y capitanes) y 15 jefes (mayores, tenientes coroneles y 
coroneles). 
 

 

JÓVENES MUERTOS POR MILITARES RECIBIERON ENTRE 1 Y 12 BALAZOS 
Los cuerpos de los cinco jóvenes asesinados el domingo en Nuevo Laredo, luego 
de que militares abrieron fuego presuntamente contra su camioneta, 
presentaban entre uno y 12 impactos de arma de fuego, de acuerdo con el 
reporte forense al que El Universal tuvo acceso. Según esta información, el 
“cadáver A” (Gustavo Pérez) tenía dos impactos; el “cadáver B” (Wilberto Mata), 
10; el “cadáver C” (Jonathan Aguilar), uno en el cráneo; el “cadáver D” (Gustavo 
Ángel Suárez), 12, y el “cadáver E” (Alejandro Trujillo), cinco. 
 

 

“EN AMÉRICA LATINA TIEMBLA LA DEMOCRACIA” 
La democracia y el respeto a las instituciones deben prevalecer para que América 
Latina prospere y se desarrolle ante los peligros que enfrenta la región, alertó el 
embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar. “La democracia en 
Latinoamérica está temblando, está temblando y entonces el poder del pueblo 
y de las democracias que trabajan es importante”, señaló ante mujeres reunidas 
en el DMI Decididas Summit 2023. 
 

 

FGR INVESTIGA A TRES JUECES Y TIENE EN LA MIRA A 10 POR REVESES A LA 4T 
La Fiscalía General de la República (FGR) tiene en la mira a tres jueces federales 
contra los que ha abierto carpetas de investigación, además de lanzar 
calificativos contra otros y amagó a uno más con emprender acciones legales por 
cancelar la orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, fallos que han echado abajo casos 
emblemáticos de esta administración. 
 

 

AJUSTA BANXICO PREVISIONES DE CRECIMIENTO DE 2023 Y 2024 
El Banxico recortó su pronóstico de crecimiento del PIB de México a 1.6 por 
ciento para 2023, desde 1.8 por ciento de la estimación anterior, ante un 
deterioro en las expectativas para la actividad económica de EU, particularmente 
en el sector industrial. Para 2024, prevé que la economía mexicana presente un 
crecimiento de 1.8 por ciento, inferior al 2.1 por ciento de la proyección previa. 
 

 

AMLO: SE CONVIRTIÓ EL PODER JUDICIAL EN PROTECTOR DE CORRUPTOS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó ayer que, apenas llegó a 
encabezar la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la Ministra Norma 
Piña, “se desata una ola de resoluciones en favor de los presuntos delincuentes”. 
En su conferencia mañanera, censuró un fallo favorable al ex gobernador de 
Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca. El Poder Judicial “se fue 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5cf2d3f44345c624d11be3e09152f65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4184d090ae43ae0e40bbbb67b0c33ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b2411bc3a64a674dbea9bb4c363ac7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6be4ba0c7b9b23d6ef90df855ddb5adf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0697e3d983a7d3e354e3017ee811b88.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43d52db9ce15e408b002cf710813d223.pdf


construyendo para proteger a corruptos y a las élites de los poderes económico 
y político, por eso los amparos constantes”, subrayó el Mandatario. 
 

 

ENVIÓ DE REMESAS ARRANCA EL AÑO CON SOLIDEZ; PREVÉN QUE MODERE EL 
RITMO 
Durante enero, los mexicanos que reciben remesas captaron 4,406 millones de 
dólares, revela información del Banco de México (Banxico). El flujo de 
transferencias que llegó a los hogares superó en 12.5% los envíos que hicieron 
los trabajadores mexicanos desplazados en el mismo mes del año pasado, 
cuando se registró una entrada de 3,918 millones de dólares y quedó registrado 
como la mayor entrada para un mes similar desde que se tiene registro. 
 

 

AVANZA VETO A TIKTOK EN EU 
El Comité de Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes de Estados 
Unidos votó ayer a favor de otorgar al Presidente Joe Biden el poder de prohibir 
la aplicación de redes sociales de propiedad china TikTok, así como otras 
similares. 
 

 

MÉXICO PUEDE HACER MÁS, DICE FISCAL DE EU 
El fiscal general de Estados Unidos, Merrick Garland, dijo ayer que el Gobierno 
mexicano podría hacer "mucho más" para combatir el tráfico de fentanilo, una 
droga sintética causante de la mayoría de las muertes por sobredosis en 
territorio estadounidense. 
 

 

LOS MILLONES PERDIDOS DE COAHUILA 
En abril de 2021 el gobierno de Miguel Riquelme Solís en Coahuila dio a conocer 
a los ganadores del sorteo “A los Cumplidos, Coahuila sí los Premia 2021”. La rifa 
se efectuó entre los ciudadanos propietarios de automóviles que cumplieron con 
sus obligaciones fiscales de ese año. Entre otros premios, se entregaron 15 Fiat 
Mobi Like 2021. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c067afed41242ecbff623395079ff19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c067afed41242ecbff623395079ff19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c81a55a5321d3ab82df242c7ed86693.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33d4fbded12ba6c1747c0a1a3d9f9108.pdf
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s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516



s1192_u5516
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Supera SCJN a Presidencia en apoyo (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La confianza ciudadana en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) registró 52 por ciento en el 
mes de febrero. Se trata de un apoyo mayoritario, aunque cinco puntos por debajo del nivel registrado el 
mes anterior, de 57 por ciento. Así lo revela una encuesta nacional de El Financiero, realizada en febrero 
a 600 personas adultas vía telefónica. Este nivel de confianza sitúa a la Suprema Corte ligeramente arriba 
de la Presidencia de la República, que obtuvo 51 por ciento, y muy por encima de la confianza en la Cámara 
de Diputados, que registró 36 por ciento. Estos datos en los que se comparan los tres organismos indican 
que el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo tienen niveles similares de confianza ciudadana, y ambos están 
por encima del Poder Legislativo en respaldo popular. Al preguntar la opinión sobre la nueva Presidenta 
de la Corte, la Ministra Norma Piña, 27 por ciento de las personas entrevistadas manifestó una opinión 
favorable; 23 por ciento, desfavorable; 18 por ciento, neutral, y 32 por ciento dijo no conocerla. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 59/2022, así como el voto concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Admite la Suprema Corte recursos del INE contra el Plan B (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite las controversias constitucionales 
promovidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) y el municipio de Chihuahua contra la primera etapa 
del Plan B, el Ministro Alberto Pérez Dayán negó otorgar la suspensión solicitada por el ayuntamiento. 
Estos casos se suman a las siete acciones de inconstitucionalidad recién admitidas del mismo tema, y 
quedan pendientes otras 123 de Gobiernos municipales y estatales. El INE denuncia la presunta invasión 
de sus facultades legales al modificar los protocolos para el gasto público en propaganda, incluso durante 
tiempos electorales. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio en primera 
plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (El Heraldo de México) (24 Horas -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica) (Diario de México) (La Razón de México) (Unomásuno) (Ovaciones -espacio en primera 
plana-) (Edomex Al Día -nota principal-) Más información sobre el tema: (Decreto/Diario Oficial de la 
Federación -versión digital-) (Divulga el Diario Oficial reforma a leyes electorales/La Jornada) (Excélsior) 
(Consuman Plan B/Reforma) (Se esperan lluvia de recursos legales contra Plan B, una vez publicado en el 
Diario Oficial/El Independiente) (Creel firmó “Plan B” de reforma electoral, pero presentará acciones en 
contra/Unomásuno) (“Te esperamos aquí cuando se restaure el orden democrático”/Milenio Diario) 
(Escala Córdova con insultos su crítica a la reforma electoral legal/El Independiente) (El Financiero) (El Sol 
de México) (La Razón de México) (Revira EU a AMLO y niega injerencia/Reforma) (La Razón de México) 
(Plantean reorientar el gasto en difusión/Reforma) 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
El Ministro Alberto Pérez Dayán admitió a trámite, por segunda vez, una controversia constitucional 
contra el Plan B de reforma electoral del Ejecutivo federal, presentada ahora por el propio Instituto 
Nacional Electoral, al que esa iniciativa desmantela estructural y operativamente para la organización, 
realización, vigilancia y calificación de próximas elecciones federales y estatales”. 
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https://efinf.com/clipviewer/files/14222d39d003d277533b6e0b30c0340d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c633f4ce562b70352cf3e646d522a1d4.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/2f200e8bf1445dffc4514b96a2666468.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/24c3fa5f2c8598ac4376f822973a12aa?file
https://efinf.com/clipviewer/files/dfde81d729d4afadeb307acdf0f06bc6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/fd3bb5829d9496e68dc9e41ab4d6a36b?file
https://efinf.com/clipviewer/c038310e1725bfccb722ca68e479e72d?file
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https://efinf.com/clipviewer/b681c112da04974a82801a2a101fc253?file
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https://efinf.com/clipviewer/e60775c1035b23d65158dcbcc72e18b5?file
https://efinf.com/clipviewer/files/a764f68bab941daa5efa9b08c97ef193.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2271482610aa500e3aae7480f9189b6b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2271482610aa500e3aae7480f9189b6b.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/60e9aa873fac8009af79ed6317403525?file
https://efinf.com/clipviewer/files/9ed225f42e327f268008bd0d7292147e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/55ab2b073ab17a6bd060457b0ec68ffb?file
https://efinf.com/clipviewer/files/dc2e604808717045ae90bebafc7fa044.pdf


Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Tiranía o patria libre” 
… Qué emotivo estar entre cientos de miles de ciudadanas y ciudadanos, de todos los estratos sociales, 
casi todos sin militancia partidaria, con un objetivo común: no permitir el descuartizamiento del INE, 
decirles a los Ministros de la Suprema Corte que confiamos en su comprensión del grave momento que 
vive el país y en su compromiso con el Estado de Derecho… 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “La cuerda del ciudadano” 
… El segundo una enorme concentración humana cuyo objetivo fue pedirle a la Suprema Corte, un fallo 
favorable a la no alteración del sistema electoral que le ha dado estabilidad política a México, garantizando 
la alternancia pacífica en el poder federal y local, desde hace casi 30 años. En ella, se ejercieron 3 derechos 
constitucionales: asociación, libre manifestación de ideas y petición (arts. 9º, 6º y 8º), lo que provocó el 
autodenigrante insulto presidencial… 
 
Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) “México a la distancia” 
… La manifestación nacional del domingo estaba dirigida a la Suprema Corte. El Plan B tiene infinidad de 
contravenciones a la Constitución. Ciro Murayama ofreció varios ejemplos de ello en un artículo, el más 
grave de los cuales es abolir la estructura ejecutiva del INE. “La Constitución define que los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones…”… 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “AMLO renuncia a las clases medias” 
… Basta señalar que el encomiable esfuerzo de tantas organizaciones para llenar el Zócalo, no alcanzó más 
que para dos oradores menores: una de ellas ex diputada del PRI de oratoria grandilocuente que remite a 
los años 70 y el otro un ex Ministro de la Corte opositor de discurso correcto pero anticlimático. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
… Los actuarios electorales de Morena hacen sondeos y cálculos de votación para asegurarse que el 
apretón presidencial a los Ministros de la Corte logra los mágicos cuatro votos cuando se discuta el Plan 
B...  
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Contradicciones: Tesla y la concentración del domingo” 
… El Presidente utiliza todo el aparato de Estado, su mayoría legislativa, para intentar imponer una sola 
manera de ver el mundo y un Gobierno autócrata, asegurar su permanencia o la de su movimiento más 
allá de 2024. Para ello, entre muchos otros recursos, se sirve de argumentaciones falaces y 
amedrentamiento a miembros de la Suprema Corte de Justicia para que avalen la reforma electoral 
conocida como el Plan B. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (24 Horas) “Lo que sigue con el Plan B” 
… En consecuencia, el bloque opositor promovió acciones de inconstitucionalidad -que fueron admitidas- 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en contra de los cambios a la Ley General de 
Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos. El resultado fue 
que se ordenó su suspensión en los estados de México y Coahuila… 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México) “Democracia 2, autoritarismo o y el INE no 
se toca” 
… Como era de esperarse, la mayoría oficialista, aprobó dicho Plan B reformando leyes electorales 
secundarias que violan la Constitución y que afectan gravemente las funciones y operatividad del Instituto 
Nacional Electoral. Por tal motivo, la oposición presentó un paquete de acciones de inconstitucionalidad 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que cuentan con el respaldo y el apoyo de la 
ciudadanía… 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Plus online” 
Confianza en la Suprema Corte. 

https://efinf.com/clipviewer/files/81e8d20a92bed809e7d9154ab42c45b8.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/873cf39c10064f323dca2a85a1b6ca83.pdf
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
Remate. Primero fue Antony Blinken, al que López Obrador descalificó, y con razón, y ahora tendrá que 
ser al fiscal de Estados Unidos, que declaró en el Congreso que no hace lo suficiente contra el fentanilo, 
aquí podría decir que allí no hacen lo suficiente para reducir su consumo, y remató Ken Salazar, quien a 
contramano de Palacio respaldó la concentración del domingo en defensa del INE, que es la democracia 
en acción que se debería celebrar. Y que la Corte tendrá la última palabra, dijo. Le toca mover, Presidente. 
Ande, mueva. 
 
Opinión/Josefina Vázquez (Reporte Índigo) “El día en que el Zócalo no fue de un solo hombre” 
…Queremos un México libre. Queremos niñas y niños que sepan que viven en un país con ejercicio de 
libertad de expresión y del resto de las libertades. Hoy a la Corte corresponde resolver sobre la 
inconstitucionalidad de estos caprichos plasmados en un reforma, es a las y los Ministros a quienes les 
toca cerrarle el paso al autoritarismo. Confiamos en la Corte, pero sobre todo, confiamos en que las voces 
de la ciudadanía será escuchada por las y los Ministros, quienes sin duda harán valer la Ley. 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “Los insultos como argumento” 
… Ante el acto del pasado domingo en la plancha del Zócalo, donde se reunieron alrededor de 300 mil 
ciudadanos para exigir que la SCJN evite el atraco que se quiere hacer desde el poder, López Obrador está 
convocando para el 18 de marzo, con el pretexto del aniversario de la expropiación petrolera, una 
respuesta para demostrar su aceptación y hegemonía. Ya se sabe cómo se las gastan en la 4T para 
“movilizar” a sus seguidores. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Rueda de la fortuna” 
La tendencia a judicializar todos los asuntos públicos y privados es cada vez más frecuente, aunque 
representa un riesgo para México, al elevar la tensión entre el Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consideró Xiuh Tenorio, al participar en una mesa de análisis sobre el sistema electoral y la 
democracia mexicana, organizada por la Sociedad de Ex alumnos del Instituto Tecnológico Autónomo de 
México (ITAM)…  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La voluntad de Constitución” 
… Para nadie que entienda teoría constitucional, debe ser extraño ni ajeno que lo que hoy sucede en 
México con el debate político, social y, en las siguientes semanas, jurídico, del Plan B del sistema electoral 
-incluida la marcha del pasado 26 de febrero- forma parte connatural del proceso político de nuestro país. 
Se trata de un desarrollo que culminará en el control que habrá de realizar la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, órgano que cerrará dicho proceso, esto es lo normal en una democracia constitucional. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Justicia para la democracia” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene en su cancha diferentes acciones de inconstitucionalidad 
que ya se presentaron por diferentes actores políticos, y las que están por realizarse una vez publicada en 
el Diario Oficial de la Federación la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador y 
popularmente conocida como el Plan B, aprobada en el Congreso de la Unión por su partido Morena y 
aliados… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Los límites de la propaganda” 
Un bloque del “Plan B” de la reforma electoral está ya vigente. La intervención de servidores públicos en 
actos de Gobierno durante las campañas políticas, empero, está sujeta al fallo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y en Coahuila y el Estado de México no podrá aplicar… 
 
Opinión/Arturo McFields Yescas (El Economista) “México no quiere elecciones a la cubana y menos al 
estilo Ortega” 
… Aunque el Plan B de AMLO han ganado la primera batalla en el Senado, la Suprema Corte de Justicia 
tendrá la última palabra. De momento una cosa queda clara y es que México no quiere tener elecciones a 
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la cubana y mucho menos una dictadura como la de Nicaragua. Por eso han salido a las calles y lo seguirán 
haciendo… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Presión in crescendo” 
Aparentemente con el pretexto del amparo concedido al ex gobernador Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, el Presidente Andrés Manuel López Obrador volvió a apuntar sus baterías hacia el Poder Judicial, y 
específicamente hacia la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucia Piña. Aunque estos 
señalamientos no son nuevos… lo cierto es que podríamos empezar a ver en los próximos días una presión 
que irá aumentando hacia Norma Lucía Piña y en general sobre los integrantes del Pleno de la Suprema 
Corte, y es que muy próximamente tendrán en sus manos la constitucionalidad o no de las reformas a 
leyes secundarias en materia electoral, el llamado Plan B. Justamente ayer la Corte admitió una 
controversia presentada por el INE. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Justicia para la democracia” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene en su cancha diferentes acciones de inconstitucionalidad 
que ya se presentaron por diferentes actores políticos, y las que están por realizarse una vez publicada en 
el Diario Oficial de la Federación la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador y 
popularmente conocida como el Plan B… En la Corte, se está gestando el Plan C, en defensa de la 
Constitución, esa marea rosa, reconocieron las dificultades de los Ministros ante el embate de la 4T, pero 
los participantes de la concentración con esperanza les pidieron defender la democracia. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La oposición y el 2024; unidad y candidatos” 
La oposición sigue girando en torno a nombres del pasado, algunos más respetables que otros, pero sigue 
sin comprender que, así, difícilmente encontrará la candidatura que buscan para el 2024… Para el 2024, la 
oposición debe ir unida y también contar con una candidatura transitable para todos, más allá de partidos 
políticos que han quedado rebasados por el propio movimiento opositor, como se puso de manifiesto el 
domingo. Incluso la propia manifestación opositora exhibió, fuera del músculo movilizador, la debilidad 
opositora: José Ramón Cossío y Beatriz Pagés me parecen muy respetables, pero ninguno de ellos puede 
ser imaginado como un prospecto de la oposición unida en las urnas para el 2024… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “¿Marcha de los corruptos?” 
… Es cierto que en la manifestación participaron personajes tan indeseables como José Ángel Gurría… o 
un tipo salido de los bajos fondos del neopanismo, Javier Lozano, sí, el mismo que desapareció los más de 
200 millones de dólares confiscados a Zhenli Ye Gon… Por lo demás, estuvo lejos de ser un acierto poner 
como orador al Ministro en retiro José Ramón Cossío, quien dejó en la impunidad el crimen ocurrido en 
la guardería ABC… 
 
Opinión/Raúl Frías Lucio (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Una bocanada de aire fresco” 
Las manifestaciones del domingo pasado en más de 100 ciudades del país y del extranjero, se pueden leer 
e interpretar de muchas formas:.. El objetivo de las manifestaciones era alzar de nuevo la voz en defensa 
de la democracia, #MarchaPorLaDemocracia, #ElINENosetoca. Fue una llamada para que los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia muestren su talante democrático y preservar la vida democrática de México 
apegados a la ley.  
 
Opinión/Gerardo Torres Valdés (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El INE no se toca” 
Las marchas del domingo pasado representaron un hito en la vida democrática de México, miles de 
mexicanos marcharon en distintas ciudades para defender al Instituto Nacional Electoral (INE) de la 
reforma electoral propuesta por el Ejecutivo federal, que a todas luces es regresiva y vulnera el ejercicio 
de la democracia mexicana… El INE, partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil han impugnado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la reforma electoral; es cuestión de esperar para que la 
Corte se pronuncie al respecto y vote dichas impugnaciones… 
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Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Confían en la Corte, pero...” 
El Ministro en retiro José Antonio Cosío (sic), el presidente del INE, Lorenzo Córdova y consejeritos que le 
rodean; impresentables dirigentes de los partidos políticos de oposición que están en agonía; líderes y 
pseudo líderes de opinión, empresarios “cupuleros” y “cupuleritos” que durante décadas han mantenido 
los privilegios que los Gobiernos en turno les han otorgado, y otros actores políticos han expresado su 
confianza en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le diga no al Plan B de la reforma electoral, 
para que, según ellos, la democracia no se muera… 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Una Corte blandengue” 
Héroes o villanos. Indefectiblemente, esa será la calidad que se atribuya a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con motivo de sus resoluciones sobre las controversias constitucionales 
en materia electoral. Lo típico en estos casos, puesto que quienes reciban lo que esperan dirán que se hizo 
justicia… y cumpliendo cabalmente con sus obligaciones de actuar con autonomía, independencia e 
imparcialidad. Todo lo contrario de lo que se espera que digan los que no vean atendidos sus reclamos de 
que la Corte les dé la razón y a sus adversarios un “palo”… 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “La “marea rosa” desbordó el Zócalo y tomó plazas 
del país” 
… Miles de mexicanos pidieron a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación detener el 
“Plan B” de la reforma electoral impulsada por el Gobierno en busca desmantelar el Instituto Nacional 
Electoral (INE)… La “marea rosa” tomó las plazas y las calles de las ciudades más importantes del país y 
varias en el extranjero, ejerciendo la libertad de expresión y enviando un mensaje de apoyo a la Corte, 
pidiéndole que declaren nulas las modificaciones hechas por la iniciativa electoral del Gobierno de AMLO, 
conocida por “Plan B”… 
 
Opinión/Arturo Ríos Ruíz (Diario Imagen) “Clase media para 2024” 
Como se esperaba, los efectos de la exitosa marcha del domingo en defensa del INE y la demanda para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) frene el avance del “Plan B” de AMLO están a la vista 
en un concurso habitual en ese sexenio entre los que apoyan con ceguedad las acciones del régimen y los 
que no las aprueban… 
 
Opinión/Alberto Vieyra (Diario Imagen) “El Presidente no tiene quien le escriba” 
… En Estados Unidos nuestros compatriotas y la clase política gringa también reprueban la marranona 
reforma electoral de AMLO, que no ha sido promulgada hasta hoy y por lo visto nació muerta. Falta la 
última palabra de la Corte, pero ya hay un adelanto de que la primera parte aprobada en diciembre no se 
ponga en práctica en las elecciones del Edomex y Coahuila… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Ya perdió!” 
Andrés Manuel López Obrador es hoy un Presidente sumido en su adversidad. No ha ganado una. Todo lo 
que ha hecho enfrenta amparos, juicios de nulidad o inconstitucionalidad, y sus obras sexenales viven la 
descalificación y el conflicto. Ya no provoca el aplauso. Hace mucho que ya no escucha aquel grito 
ciudadano que lo llenaba de orgullo. Ese de “es un honor estar con obrador... es un honor estar con 
obrador”… No sólo sabe que su Plan B electoral está más que muerto, sino asuntos como el de Tesla 
muestran que ya no le tienen miedo… 
 
DECLARACIÓN DE AMPLIACIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Ordena la SCJN proteger los acuíferos de la Región Lagunera (La Jornada) 
El Gobierno federal tendrá que tomar medidas inmediatas para proteger el entorno ecológico de la Región 
Lagunera, en Coahuila y Durango, como consecuencia de un amparo otorgado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) a organizaciones campesinas y ecologistas, que denunciaron la omisión de las 
autoridades para proteger los acuíferos esa cuenca. El Máximo Tribunal también avaló la creación de la 
zona natural protegida Ecosistema de la Sierra de Picachos, en Nuevo León… (Reporte Índigo) 
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Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-)  
Que por la sobreexplotación del acuífero de la Comarca Lagunera producido por autoridades federales en 
el manejo del agua la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió el amparo y la protección 
de la justicia de la unión a organizaciones civiles que luchan por parar la sobreexplotación del acuífero. 
Las dependencias tienen que subsanar las omisiones, principalmente en el equilibrio de la extracción con 
la recarga, recuperar el acuífero y dejar de dar concesiones para equilibrar el acuífero. Hoy se dará una 
rueda de prensa para ampliar la información. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario -versión digital-)  
Que tal como se lo adelantamos ayer en este mismo espacio, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analizó y resolvió una controversia constitucional promovida por el municipio de 
Higueras en contra del decreto que declara Zona Natural Protegida, en categoría de Reserva Natural 
estatal, a la Sierra de Picachos. Por unanimidad, la Sala ratificó la validez de la declaración y desestimó los 
argumentos de la alcaldía, que se había inconformado, al considerar que el decreto emitido durante la 
gestión pasada invadía su esfera competencial y autonomía, así como su facultad para participar en la 
creación y administración de la reserva natural.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Niega la SCJN amparo a implicado en caso de los 43 (La Jornada) 
Marco Aurelio González, funcionario judicial acusado de autorizar la liberación del líder de Guerrero 
Unidos, José Angel Casarrubias Salgado, a cambio de un soborno millonario, sí será juzgado por delitos 
contra la impartición de la justicia, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le negó 
el amparo con el que impugnaba su vinculación a proceso… (Edomex Al Día) 
 
Zerón impugna orden de detención (La Razón de México) 
El ex director de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), Tomás Zerón de Lucio, impugnó ayer la 
resolución emitida por una jueza, que negó un amparo contra la orden de aprehensión que pesa en su 
contra por su posible involucramiento en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa en 
septiembre de 2014. De acuerdo al Consejo de la Judicatura Federal, el recurso legal fue presentado ante 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que será el encargado de revisar el 
recurso y dar una nueva resolución… 
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
...Y la SCJN le da otro revés a ley de salarios (El Financiero) 
Por unanimidad, la Segunda Sala de la Suprema Corte aprobó el amparo 491/2022 tramitado por Rodolfo 
Gerardo González, secretario general de la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), así como 
otros miembros de la unión, contra la Ley Federal de Austeridad Republicana. Con esta decisión, los 
representantes del sector obrero ante el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
podrán recibir una remuneración por su trabajo, algo que estaba prohibido por la Ley de Austeridad… 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Dentro del sector financiero gubernamental están viendo con extrañeza la actitud de Arturo Zaldívar en 
el espinoso (y millonario) caso de Banobras contra Invex. Les da la impresión de que el Ministro hace todo 
lo posible porque el banco particular no le pague al banco público. Tras cinco sentencias en contra dictadas 
por diversos Tribunales, en mayo del año pasado Zaldívar le admitió a Invex el recurso de amparo directo 
en revisión. Desde entonces ese pleito ha estado en el limbo de la Suprema Corte, con el consecuente 
dolor para las arcas de Banobras… 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
Impiden a la UNAM dictaminar sobre Esquivel (La Jornada) 
El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa otorgó la suspensión definitiva a la Ministra 
Yazmín (sic) Esquivel Mossa, que impide a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) emitir 
una resolución dentro del proceso que comenzó por el presunto plagio de su tesis de licenciatura. “Por lo 
expuesto y fundado, se concede la suspensión definitiva por las razones mencionadas en el considerando 
sexto de esta resolución. Notifíquese”, señala el fallo de la juez Sandra de Jesús Zúñiga, quien no dio a 
conocer la versión pública de la determinación. (Reforma) (El Universal) (Excélsior -espacio en primera 
plana-) (El Financiero) (El Economista) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones -
espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-)(Diario de México -nota principal-) 
(Unomásuno) (Basta!) Más información sobre el tema: (Impugnará la Universidad fallo judicial/Reforma) 
(Excélsior) (ContraRéplica) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (El Independiente) (Nuevo abogado 
de la UNAM: “sí es posible retirar título por plagio”/Milenio Diario) (Reaparece en la Corte/Reforma) 
(Senado salva al Inai; nombró a 2 comisionados/Excélsior) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con sus plagios, Yasmín Esquivel ha generado una larga cadena de vergüenzas. Estudió su licenciatura en 
la UNAM... híjole que pena por la raza, el espíritu y hasta la porra de los Pumas. Hizo su doctorado en la 
Anáhuac... y le trajo deshonor a esa universidad y sus egresados. Se sienta como una integrante más de la 
Suprema Corte y qué bochorno han de sentir los otros 10 Ministros y Ministras. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Ministra espuria” 
El espectáculo brindado estos días por la señora Yasmín Esquivel lastima profundamente al Poder Judicial 
de la Federación. Y lo hace no sólo porque mancha, enloda, desprestigia a la Corte y al Poder Judicial en 
su conjunto, sino que insiste a toda costa, en mantenerse en su sitio mediante recursos opacos, legaloides 
y vergonzosos… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Sí le quitarán el título a Yasmín” 
La UNAM sí tiene contemplado retirar el título a Yasmín Esquivel Mossa, la Ministra copiona de la SCJN y 
a la que Andrés Manuel quería como Presidenta. El abogado general de la Universidad debutó ayer con 
declaraciones contundentes, luego de relevar a Alfredo Sánchez, quien jamás fijó posición y expuso a la 
Máxima Casa de Estudios innecesariamente... 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Yasmín insiste: a mí no me juzga nadie” 
El caso de la Ministra Yasmín Esquivel y sus tesis -sí, ya son dos- está tomando el camino del absurdo. No 
importará que nadie encuentre más plagios y para estos días, ni que renuncie después de tanto daño 
hecho. Un Juzgado, el Quinto de Distrito en Materia Administrativa, concedió una suspensión definitiva 
en la demanda de amparo que la señora Esquivel interpuso para que la Universidad Nacional Autónoma 
de México no haga su trabajo. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Callar a la UNAM” 
Quién puede decirse auténticamente sorprendido ante la suspensión definitiva otorgada a la Ministra 
Yasmín Esquivel para que la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) no pueda emitir 
resolución alguna por el presunto plagio en el que habría incurrido en su tesis de licenciatura. Y la pregunta 
no es meramente retórica, pues el oftalmólogo Enrique Graue, supuesto rector de la Máxima Casa de 
Estudios del país, actuó torpe ante el caso de la Ministra, dando traspiés guiado por su abogado general 
universitario Alfredo Sánchez Castañeda (quien por cierto ya fue relevado del cargo).  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Yasmín Esquivel se anotó otro gol en el partido que se juega contra su alma máter, la UNAM, por el 
presunto plagio de su tesis de licenciatura. La máxima casa de estudios, poco conforme, dijo que acatará 
la suspensión indefinida que una juez le otorgó a la ministra para frenar el fallo. ¿Se quedará así? 
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Yasmín Esquivel” 
El Presidente de la República no mencionó en sus palabras matutinas y en sus ofensas a los magistrados 
el hecho escandaloso de que la Ministra de la Suprema Corte de Justicia, Yasmín Esquivel Mossa, haya 
obtenido una suspensión definitiva con la que impide a la Universidad Nacional Autónoma de México 
emitir una resolución sobre la acusación de plagio en su contra… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Otra más de Esquivel” 
A la Ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, le podría llover sobre mojado. Nos comentan que a 
la ofensiva de la UNAM contra el freno de un juez federal para resolver el caso del presunto plagio en su 
tesis de licenciatura y a los hallazgos de un nuevo probable plagio en su tesis de doctorado, se podrían 
sumar otras controversias. Y es que, nos aseguran, su curriculum vitae se encuentra “inflado” y si bien los 
años con los lugares de trabajo coinciden, muchas veces no ocurre lo mismo con los puestos que 
desempeñó dentro de la administración pública… 
 
Opinión/Óscar Sandoval (El Heraldo de México -versión digital-) “Se perdona el pecado … no el 
escándalo” 
Líderes con valor y de acción positiva, formación integral de las personas, genuina conciencia social y 
excelencia académica son algunos de los atributos que la Universidad Anáhuac ofrece a sus estudiantes y 
a los padres y/o alumnos que invierten en su educación. Ninguno acorde con la forma a la que ha 
reaccionado a la “falta de comillas” en la tesis de la Ministra Esquivel.  
 
Comentarios a Reforma.com/Frenan fallo de UNAM sobre Esquivel (Reforma) 
Como dice Luis Miguel… hasta que me olvides. Verdugo 
 
DERECHO DE CONSULTA/UNIVERSIDAD COMUNAL 
Concluyen foros para universidad comunal (El Heraldo de México) 
La Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca puede obtener su certeza jurídica después del próximo 4 
de marzo, luego de la conclusión de los 11 foros de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas del 
estado. La consulta fue un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tras una acción de 
inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. De acuerdo con el 
diputado presidente de la Comisión de Programación y Presupuesto de la LXV Legislatura, Sergio López 
Sánchez, junto con la Comisión Permanente de Educación, se ha realizado las acciones correspondientes. 
 
LEY DE CIENCIA 
Conacyt señala a voces críticas (Reforma) 
A los múltiples llamados para debatir abiertamente una nueva legislación para el sector científico, el 
Conacyt respondió con un foro acotado en el que fustigó a sus críticos… Académicos, como el sociólogo 
Alberto Aziz, quien ha expresado su desacuerdo con la iniciativa, fueron acusados de participar en una 
campaña de desinformación y de actuar “por consigna”, pero nunca se precisó de quién o con qué motivo. 
También se criticó a José Ramón Cossío, Ministro en retiro de la Suprema Corte, de exponer una “falacia 
y un argumento de autoridad que no se sostiene” en un artículo sobre la iniciativa, pero sin ahondar en el 
porqué de esta acusación. 
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Felipe, el resucitador” 
El texto del ex Presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, publicado el domingo 19 en el diario Reforma, 
valora una realidad política desde la perspectiva ciudadana por alcanzar el poder… Las reflexiones del ex 
Presidente lo condujeron a comparar “la barbarie” del presente con el pasado. “En las décadas de aquel 
priísmo despótico también tuvimos un poder presidencial sin límites, con sometimiento del 
Congreso,...una Suprema Corte que,...ha actuado varias veces sin razón a su favor,...Por supuesto, eso lo 
explica en gran parte la abyección del anterior Presidente de la Corte”… quien reveló hace meses las 
presiones que ejerció contra él por medio del secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont, para 
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modificar la resolución que señalaba la responsabilidad de los familiares de Margarita Zavala Gómez del 
Campo en el incendio de la guardería ABC… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Pablo Enrique Reyes Reyes (Reforma) “Confianza ciega” 
… Las democracias son Gobiernos de desconfianza, Gobiernos con tramos de control en la toma de 
decisiones y por eso se instauran en la Constitución mecanismos de control del poder… La División de 
Poderes, la rendición de cuentas, la transparencia del ejercicio gubernamental, los pesos y contrapesos, 
la justiciabilidad de cualquier decisión estatal, la gobernanza, la no reelección presidencial o reelección 
acotada de legisladora, entre otras, son herramientas básicas en un Estado democrático y de Derecho… El 
sistema de justicia es el límite último del control del poder, particularmente para restituir el orden 
constitucional cuando este es violado. Sin embargo, los tiempos de la justicia son lentos, cuando no 
ausentes… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “El poder político del Poder 
Judicial”  
Como consecuencia de que la “jurisdicción constitucional”, exclusiva del Tribunal de la Constitución, tiene 
que ver con factores políticos, económicos y sociales, y a que en México esa función la cumple un órgano 
del aparato judicial ordinario, como lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en México 
caminamos precipitadamente hacia una crisis de institucionalidad y constitucionalidad, sino es que, sin 
darnos cuenta, ya las estamos viviendo. Dicho a grandes rasgos, una crisis de institucionalidad aparece 
cuando como consecuencia de la judicialización de la política y politización de la justicia, se pierde el 
equilibrio entre la política y el Derecho; ello como consecuencia de la falta de un pluralismo informativo 
de los medios, de la falta de cultura de la legalidad y, entre otros factores, de la falta de cultura 
democrática.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/2/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Ensenada. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Presidente pide a jueces aplicarse (Excélsior) 
Este miércoles el Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que desde que llegó la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) prevalece una ola de fallos emitidos a favor de presuntos delincuentes. Por 
lo que el Jefe del Ejecutivo Federal les demandó a Ministros, magistrados y jueces aplicarse a la hora de 
impartir justicia y no tomar su crítica como una intervención, sino como una manera de atacar la 
corrupción… López Obrador declaró lo anterior a propósito de la cancelación de la orden de aprehensión 
emitida por un juez en favor del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca… 
(Reforma) (Reforma 2) (La Jornada -nota principal-) (El Universal) (El Financiero -espacio en primera plana-
) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -
nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Basta!) 
 
Se abstiene la SCJN de responder al Ejecutivo (La Jornada) 
Ante los señalamientos del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre los fallos recientes en favor 
de políticos y presuntos delincuentes imputados de diversos delitos, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) prefirió abstenerse de hacer comentarios y mantuvo su postura de no hacer declaraciones. 
Los responsables de Comunicación Social del Máximo Tribunal señalaron que por el momento no emitirán 
declaraciones sobre el tema… Más información sobre el tema: ("Alianza federalista se dobló ante 
AMLO"/El Universal) 
 
FGR investiga a tres jueces y tiene en la mira a 10 por reveses a la 4T (Milenio Diario -nota principal-) 
La FGR tiene en la mira a tres jueces federales contra los que ha abierto carpetas de investigación, además 
de lanzar calificativos contra otros y amagó a uno más con emprender acciones legales por cancelar la 
orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
fallos que han echado abajo casos emblemáticos de esta administración. A la par, el CJF recibe quejas de 
dependencias como la FGR para que se analice la labor de impartidores de justicia que han frenado casos 
y proyectos federales hasta que se resuelvan de fondo los juicios que promueven ciudadanos contra las 
acciones que pone en marcha el Gobierno. 
 
FGR impugnará amparo otorgado a Francisco García Cabeza de Vaca (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
Pareciera que nada está dicho todavía sobre las acusaciones y órdenes de aprehensión que existen en 
contra del ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca, luego de que la Fiscalía 
General de la República (FGR) anunció que impugnará el amparo concedido a su favor mientras analiza 
cómo procederá contra el juez que concedió tal protección. Más información sobre el tema: (Recuperan 
allegados de García Luna 73% de cuentas bloqueadas/La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) 
(García Cabeza de Vaca denuncia que fue víctima de persecución política/Unomásuno -versión digital-) 
(Diario de México) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Peligrosas amenazas a la Presidenta de la Suprema Corte” 
Nos cuentan que alguien debería encender las alarmas después de que en redes sociales empezaron a 
circular imágenes en donde implícitamente se amenaza la vida de la Ministra Presidenta de la SCJN, 
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Norma Lucía Piña Hernández, luego de que en la “Mañanera” de ayer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador la descalificara y afirmara que hay una “ola de resoluciones a favor de presuntos delincuentes” 
desde que ella llegó al cargo. Se hizo viral una imagen donde aparece la foto de la Ministra señalando que 
ella es “el problema”, y la imagen de una bala debajo diciendo que es “la solución”. El mensaje es 
encabezado con la leyenda “Buenísima idea”… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Ayer que el Presidente López Obrador reanudó sus ataques a la Presidenta de la Corte, Norma Piña, y a 
los jueces que, desde la llegada de la Ministra, “favorecen con sus fallos a presuntos delincuentes”, quedó 
muy claro que al Ejecutivo le están calando las resoluciones de juzgadores en contra de políticos acusados 
por su Gobierno. Y es que primero fue la absolución a Rosario Robles, el viernes pasado por parte de un 
juez federal, y el martes, otro fallo de un juez que canceló la orden de aprehensión librada en contra del ex 
gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “¿Un y yo por qué de Arturo Zaldívar?” 
El Ministro Arturo Zaldívar no merecía ser exhibido en Palacio Nacional como alguien que en funciones 
de Presidente del Poder Judicial federal “vigilaba” el trabajo de los jueces. La insinuación es agraviante. 
Deplorando resoluciones que lo contrarían por considerarlas dirigidas contra su Gobierno, el Presidente 
López Obrador se fue sobre la nueva Titular del PJF, Norma Lucía Piña Hernández, en términos que 
atentan contra la republicana y constitucional separación de Poderes… Las referencias a Piña y Zaldívar ni 
al caso venían porque lo que se le había preguntado fue: “Sobre el tema del ex gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca…  
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Responsabilidad de la fiscalía, no de los jueces” 
La falta de objetividad del Presidente Andrés Manuel López Obrador es cada día peor. México tiene una 
Fiscalía General de la República (FGR) desastrosa, incapaz de combatir con eficacia la impunidad y, sin 
embargo, para el Presidente el problema está en la casa de las y los jueces… Ayer, durante el ritual 
mañanero de acribillamiento, le tocó en suerte sufrir el látigo del veneno a la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña…. Frente a la injusta apreciación presidencial pega de gritos 
la ineficiencia de la procuración federal de justicia, cuyo principal responsable es Alejandro Gertz Manero.  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Formalismo las garantías constitucionales?” 
Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación es señalada por el dedo flamígero del oficialismo por “cuidar 
el formalismo” la mera acusación debiera ser tranquilizadora para los ciudadanos de a pie en el México 
real. “Si lo jurídico es deformación”, como dice el senador morenista César Cravioto, bendito formalismo 
que impide al Poder Ejecutivo al subyugar al Poder Judicial y dejar indefenso a los ciudadanos de a pie. 
Formalismo, después de todo, implica que jueces y magistrados, desde la autonomía del Poder Judicial, 
emitan fallos que formalmente respetan las leyes y garantizan la presunción de inocencia y las garantías 
constitucionales de los ciudadanos de a pie. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Ahora va contra la Corte” 
López Obrador sigue alterado con el arribo de la Ministra Norma Lucía Piña a la Presidencia de la Corte y 
no su candidata, Yasmín Esquivel, atrapada en el conflicto de tesis que le impidió competir… Y desde el 
día 2 se lanzó contra Piña y la desdeñó. Dijo que no hablaría con ella, cuando sigue reuniéndose con su 
antecesor, y ayer llegó al punto de afirmar que con la nueva Presidenta han aumentado las sentencias a 
favor de delincuentes y que el Poder Judicial está infectado de corrupción…  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “López Obrador vs. la Ministra Piña” 
Lo del Presidente López Obrador en contra del Poder Judicial ya es obsesión. A la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, la trae atorada. Ha dejado claro que no la soporta desde que 
la juzgadora se quedó sentada cuando él entró al Teatro de la República de Querétaro para presidir la 
celebración del aniversario de la Constitución. “A lo mejor estaba cansada”, dijo, con sorna, al día 
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siguiente. López Obrador ignora deliberadamente que vivimos en un país con División de Poderes y no en 
una autocracia, donde se hace la voluntad de un solo hombre… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Otra vez, la SCJN” 
… En estos dos meses, al menos en dos ocasiones, Norma Lucía Piña ha sido objeto de descalificaciones. 
El Presidente expresó hace unas semanas, pasando por encima de la trayectoria de la Ministra, que la silla 
que hoy ocupa se la debe a él… El Presidente no estuvo de buen humor luego de que al ex gobernador de 
Tamaulipas le cancelaron la orden de aprehensión en su contra. Francisco García Cabeza de Vaca, quien 
llegó a acusar ser perseguido político; lo mismo Rosario Robles, absuelta penalmente hace unos días… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
En sus peores años de corrupción la picaresca popular motejó al Máximo Tribunal como la Suprema Corta 
de Justicia. Sus fallos en temas como el anatocismo y el Fobaproa convencieron al pueblo de las anomalías. 
Aun en nuestros días, la renuncia del Ministro Eduardo Medina Mora, envuelta en el misterio, huele mal. 
Será coincidencia, pero desde el 2 de enero, cuando la Ministra Norma Lucía Piña Hernández asumió el 
cargo de Presidenta de la Corte han ocurrido sucesos que mueven al sospechosismo, como si estuvieran 
de regreso aquellos días… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Se le indigesta Piña” 
La Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es víctima de una 
campaña de odio que busca minar su imagen de cara al análisis de la reforma electoral o Plan B. Desde 
Palacio Nacional, el propio Presidente Andrés Manuel López Obrador atiza la campaña al cuestionar, sin 
mayores argumentos que su palabra, la honestidad de la Ministra. El Jefe del Ejecutivo dijo que “desde 
que llegó -Piña- a la Corte, se han dictado sentencias a favor de delincuentes”, refiriéndose a la 
exoneración de Rosario Robles, al amparo que ganó Francisco Javier García Cabeza de Vaca y al 
descongelamiento de las cuentas de la esposa de Genaro García Luna… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Arrecia AMLO críticas a presidenta de la Corte” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador endureció sus críticas a los integrantes del Poder Judicial, 
sobre todo a los jueces y magistrados a los que, “salvo excepciones”, no baja de corruptos; al Consejo de 
la Judicatura Federal y ahora, particularmente a la Ministra Presidenta del Alto Tribunal, Norma Lucía 
Piña Hernández, de la que dice que desde que asumió ese cargo, “se desató una ola de decisiones de los 
jueces a favor de presuntos delincuentes”… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Poder Judicial, florero, adorno” 
… Epantigado en el mullido sillón del amplísimo estudio, Gil leyó las coléricas comisiones declarativas del 
Presidente Liópez Obrador en contra de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia. Resulta que desde 
que llegó la Ministra Norma Piña se han desatado una ola de decisiones de los jueces en defensa de los 
delincuentes. Según Liópez, el Consejo de la Judicatura, órgano encargado de vigilar la actuación de los 
jefes, pareciera que está de adorno, de florero… Al Presidente le molesta que el Poder Judicial tome 
decisiones independientes, autónomas, gran novedad… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “¿Y la autonomía de los Poderes?” 
¿ Entonces la autonomía de los Poderes de la Nación es mentira? Andrés Manuel López Obrador volvió 
ayer a encender a sus hordas al acusar a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, de consentir, de promover, de beneficiar a los presuntos 
delincuentes”. Sí, el titular del Poder Ejecutivo acusó ayer al Poder Judicial de pretender ser autónomo, 
de sentir que puede tomar decisiones propias. ¿Pus no que es distinto? 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Poder Judicial: goliza” 
Si se midiera en términos futboleros, no queda la menor duda de que el “independiente” Poder Judicial 
ha goleado a los desamparados mexicanos. No es un marcador reciente, desde luego, aunque resulta 
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apabullante el que se registra en estos pocos días del año nuevo (4-0 y contando), lo que sólo incrementa 
la de por sí abultada deuda que tiene con la sociedad y, en consecuencia, el enorme rechazo de ésta… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Creel al ring, tras alusión mañanera” 
Y fue el diputado panista Santiago Creel —a diferencia de la Ministra Norma Piña, que también fue aludida 
en la mañanera, pero optó por el silencio— el que decidió responder a los dichos del Presidente, que lo 
señaló de haberse "dedicado a robar”. El presidente de la Cámara de Diputados retó al mandatario a 
explicar de qué ha vivido en 12 años… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Muchos jueces definen los casos, ellas y ellos, en función de la forma en que se los presentan, habrá quien 
no lo hace así. Considerar que ante el cambio de Presidencia en la Corte las cosas han cambiado es una 
forma indirecta de buscar la manera de manipular las determinaciones. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada) 
¿Será que los amparos se imprimen en papel moneda? 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El drama en la FGR” 
¿Quién se equivocó en la FGR que el juez Octavo de Distrito en Tamaulipas pudo dejar sin efectos la orden 
de aprehensión dictada previamente por un juez de Control en contra del ex gobernador Francisco García 
Cabeza de Vaca? Bueno, lo que nos cuentan es que desde Palacio Nacional hubo un reclamo al fiscal 
Alejandro Gertz en el sentido de que se suponía tenía armado un caso en donde había desde actos de 
corrupción y comisión de ilícitos penales, la débil respuesta de la FGR es que, desde la perspectiva del juez, 
se violó el debido proceso y hasta los derechos humanos del ex gobernador y ahora, por protocolo, se 
inconformaron, pero al parecer la suerte de este caso está echada… 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
En las próximas semanas vamos a presenciar una serie de ataques al Poder Judicial. Hay que tener 
presente que no van dirigidos a resolver fallas reales que presenta el sistema de justicia del país, sino a 
condicionar resoluciones fundamentales para el futuro de la democracia en México. Se trata, de hecho, 
de un ataque anunciado a la División de Poderes. 
 
Comentarios a Reforma.com/Critica AMLO a Ministra Piña (Reforma) 
Y eso que prometió no atacar a la SCJN. LG 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “El sobreseimiento penal” 
El pasado 24 de febrero, un juez de Control Federal sobreseyó en forma total y con efectos de sentencia 
absolutoria el proceso hasta entonces seguido en contra de Rosario Robles, por el caso conocido como 
“Estafa Maestra”. Al día siguiente, en el comunicado oficial 101/23, la Fiscalía General de la República 
calificó ese sobreseimiento como “un acto de injusticia inaudito” que “por carecer de fundamento, obliga 
a esta institución a iniciar un procedimiento penal inmediato” en contra del juez. Para el Ministerio Público 
de la Federación (MPF), la decisión judicial “es una violación flagrante a todos los expedientes penales”…  
 
CASO JUAN COLLADO 
Juan Collado permanece, en la cárcel (Unomásuno -versión digital-) 
Juan Collado lleva cuatro años en prisión con un futuro incierto, pero la tarde del pasado martes 28 de 
febrero, su abogado como su pareja sentimental la actriz, Yadhira Carrillo recibieron la noticia de que 
podría ser liberado… cabe señalar que, un periódico de circulación nacional informó que Juan Collado 
había recibido la exoneración de las acusaciones en su contra, pero que la fiscalía no había dado aviso 
sobre la desestimación de los delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada. 
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PRESCRIPCIÓN DE DELITOS 
Falla a FGR otro caso (Reforma) 
En un caso de supuestos pagos ilegales por casi 100 millones de pesos, una jueza federal rechazó vincular 
a proceso a Vidal Díazleal Ochoa, ex jefe de la Policía Federal Ministerial, y al capitán Humberto Antimo 
Rivera, ex director de Seguridad Institucional de la desaparecida Procuraduría General de la República 
(PGR) en tres de los cuatro delitos que les fincaron… La jueza de Control Beatriz Moguel Ancheyta 
determinó no vincular a proceso a los ex funcionarios por fraude equiparado, peculado y asociación 
delictuosa, al concluir que los delitos estaban prescritos o carecían de elementos. Más información sobre 
el tema: (Señalan imputados un proceso irregular/Reforma) 
 
CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES 
Niegan amparo a ex fiscal de Derechos Humanos y corrupción en Chihuahua (La Jornada) 
El juez federal Fernando Luévano Ovalle negó un amparo a Francisco González Arredondo, ex fiscal de 
Derechos Humanos y Corrupción durante la administración estatal que encabezó el panista Javier Corral 
Jurado (2016-2021), por lo que continuará en prisión como medida cautelar, acusado de tortura sicológica. 
Luego de que se detuvo a González Arredondo en noviembre de 2022, su defensa tramitó un amparo ante 
el Juzgado Tercero de Distrito, con sede en la ciudad de Chihuahua, con el cual solicitó a la justicia federal 
cambiar las medidas cautelares que se le impusieron, y se le sujetara a prisión domiciliaria. 
 
DELITO DE TORTURA/CASO HERMANOS VALLARTA 
Niegan amparo a cabecilla de banda de secuestradores “Los Zodiaco” (Edomex Al Día) 
El Juzgado I de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales del Estado de México, se declaró 
incompetente para conocer un juicio de garantías promovido por la defensa de Israel Vallarta Cisneros, 
líder del grupo de secuestradores “Los Zodiaco”, con el que busca se investigue la presunta tortura que 
sufrió al momento de su detención de parte de la extinta Policía Federal. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Impone Monreal en INAI a su alfil (Reforma -espacio en primera plana-) 
El coordinador morenista en el Senado, Ricardo Monreal, impuso a su alfil Rafael Luna como nuevo 
comisionado del INAI, a pesar de haber reprobado la calificación previa para ser seleccionado. Luna fungió 
como director jurídico en la Cuauhtémoc cuando el zacatecano fue titular de la demarcación entre 2015 y 
2018… El Senado estaba en falta: fue necesario que un Juzgado Federal le ordenara apurar los 
nombramientos -que debían haberse desahogado desde abril de 2022- para llevarlos al Pleno. (Publimetro 
-nota principal-) Más información sobre el tema: (“Nos falló el Senado”/Reforma) 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “INAI, el conejo en el sombrero” 
Son 335 días de omisión legislativa, un amparo en ruta y un largo y detallado proceso de designación -que 
pudo haber sido ejemplar- pero no fue, el Senado de la República se acabó traicionando a sí mismo. Las 
cuotas y cuates volvieron a imponerse con el agravante de que uno de los designados, Rafel Luna Alviso, 
fue el segundo peor evaluado de una lista de 48 aspirantes inscritos. Esto lo sabemos gracias al dictamen 
publicado en abril del año pasado... 
 
TREN MAYA 
Llega piedra cubana para construcción del Tren Maya (El Financiero) 
A pesar de no contar con los permisos en materia ambiental, ayer empezó a llegar el balasto cubano que 
será utilizado para la construcción del Tren Maya, señaló el activista José Urbina. Vía Twitter, el buzo que 
ha interpuesto los amparos que han frenado la construcción del tramo cinco del proyecto, señaló que “el 
Tren Maya extiende el ecocidio, Puerto Morelos ve llegar sin ningún tipo de autorización ambiental el 
primer barco de balasto cubano”. 
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Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Diputados esconden a Torruco” 
La semana pasada se reunieron los integrantes de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados y 
acordaron citar a comparecer a Miguel Torruco, porque están ocurriendo diversas irregularidades en torno 
al sector… Pero acostumbrados a salirse con la suya, llevaron a cabo oootra reunión, ahora ordinaria, en 
la misma comisión para blindar al secretario Torruco e impedir que se sentara ante los legisladores… 
Algunas de las irregularidades… son la nueva violación al amparo ganado por grupos ambientalistas para 
evitar la construcción del Tren Maya, el tema del cabotaje aéreo, la falta de apoyo a la industria hotelera, 
el AIFA y la militarización del espacio aéreo… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Impulsan uso de la cannabis (El Heraldo de México) 
En todo el país, quienes integran la Confederación Cannábica Mexicana de Uso Médico (Concamed), han 
logrado que jueces federales otorguen hasta seis mil amparos; de este universo, 70 por ciento fueron para 
personas que padecen males como algún tipo de cáncer, epilepsia, migraña, dolores crónicos, 
tratamientos distintos para enfermedades degenerativas y artritis reumatoide, principalmente. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a sobrino de Caro Quintero (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada obtuvo vinculación a proceso en contra 
de Rubén Fernando Payán Adame, sobrino de Rafael Caro Quintero, identificado como cabecilla del cártel 
de Caborca en Chetumal, Quintana Roo… La Fiscalía General de la República informó que el detenido será 
juzgado por su probable responsabilidad en la comisión de delitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, posesión con fines de comercio, portación de arma de fuego sin licencia y portación de 
arma de fuego de uso exclusivo de Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como posesión de cargadores 
también de uso exclusivo de esas instituciones. (El Independiente) 
 
Captura Sedena a “corredores de armas”, en San Luis Potosí (Unomásuno -versión digital-) 
Persona de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) detuvo y puso a disposición de la Fiscalía General 
de la República a cuatro presuntos “corredores de armamento” del crimen organizado… Sobre el 
particular, la dependencia al mando del fiscal general de la nación, Alejandro Gertz Manero, informó que 
a través de su Fiscalía Especializada de Control Regional, en su Delegación de San Luis Potosí, obtuvo del 
juez de Control vinculación a proceso en contra de cuatro personas, por su presunta responsabilidad en 
los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y portación de arma de 
fuego sin licencia. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Abren juicio penal vs ex funcionaria de Mancera por estigmatizar a Lesvy Berlín (La Crónica de Hoy) 
A más de un año de haber sido vinculada a proceso por emitir mensajes estigmatizantes vía el Twitter 
oficial de la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México contra Lesvy Berlín Osorio, 
víctima de feminicidio en la UNAM, María Elena Cárdenas, ex directora de Comunicación Social de esa 
dependencia, será llevada a juicio por negarse a la reparación del daño a los padres de la joven a quien 
culpó de su muerte. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/887a0509266c00a0c021eeddb1473567?file
https://www.efinf.com/clipviewer/697d55436760ffcbbf3b6ee3f247310c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3fbfd27e39cf227d4d82398c99d42a0a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51fa5a03d38dfb0c7d0d1bbcf9e64614.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/56eafc81588b8d133685b2e328a79652?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cc23d34e5c57809cfe60019d8ce86405?file


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/001/ 2023 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Diputados presentarán recurso ante SCJN por sentencia de TEPJF (Unomásuno -versión digital-) 
La (Jucopo) de la Cámara de Diputados adelantó que se declarará imposibilitada para cumplir con la 
sentencia del TEPJF, para que una mujer ocupe la presidencia del INE, incluso analizarán la posibilidad de 
presentar un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Sobre dicho propósito, el 
presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier (Morena), explicó que la Cámara de 
Diputados no puede acatar la reciente sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), que ordena, por segunda ocasión, modificar la convocatoria para elegir a cuatro nuevos 
consejeros del INE… (Excélsior) (El Financiero) (El Independiente) (Reporte Índigo)  
 
Inapelable, fallo de que una mujer lidere el INE, dice el TEPJF a diputados (La Jornada) 
“No sacamos el conejo de la chistera”, expresó el presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, al referirse a los precedentes con base en los cuales 
se ordenó elegir únicamente entre mujeres a quien encabezará el Instituto Nacional Electoral (INE). (El 
Universal) (Excélsior) (Excélsior 2) (El Financiero) (La Razón de México) Más información sobre el tema: 
(Apuran a 345 aspirantes trámite para INE/Reforma) (Morena busca evitar que presidencia del INE sea 
ocupada por una mujer: PAN/Edomex al Día) (Consejeros salientes resaltan legado de comicios en paz/La 
Razón de México -espacio en primera plana-) (Incompleta, entrega de documentos de aspirantes/La 
Razón de México)  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, se declaró ayer a favor de 
una mujer para presidenta del Consejo General del INE... “siempre y cuando no se violen derechos de los 
aspirantes hombres”. ¡Ah, menos mal! El hecho es que más allá de dichos y contradicciones, la Junta de 
Coordinación Política en San Lázaro, presidida por el legislador poblano, definirá hoy si acata la sentencia 
del Tribunal Electoral, que ordena elegir consejera presidenta para relevar a Lorenzo Córdova el próximo 
4 de abril. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Hablemos de igualdad y de equidad” 
Sirva la sentencia del TEPJF que mandató a la Cámara de Diputados que el próximo presidente del INE sea 
una mujer, para reflexionar acerca de la igualdad y equidad de género; así como, del principio de 
alternancia… En tres décadas se formó una subclase en la clase política mexicana: las mujeres políticas… 
¿Qué tienen en común, más allá del género, las miles de mujeres poderosas, secretarias de Estado, 
gobernadoras, Ministras de la SCJN, senadoras, diputadas, presidentas municipales, con los millones de 
mujeres pobres, víctimas de la desigualdad y la violencia? Nada. Por desgracia, las políticas tienen más en 
común con su contraparte masculina que con su género… 
 
REVISIÓN DE ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
“Morena alista reforma para limitar atribuciones al TEPJF”/Entrevista a Sergio Gutiérrez Luna (El 
Universal) 
Tras los diferendos que se í han dado entre la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), la bancada de Morena ya alista una reforma para delimitar las 
atribuciones del máximo tribunal en materia electoral…  En paralelo, el ex presidente de la Cámara baja, 
Sergio Gutiérrez Luna, adelantó a El Universal que trabaja en una propuesta para establecer que “por 
ningún motivo el Tribunal Electoral podrá interferir en asuntos legislativos”. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ola de demandas” 
Ante la inminente entrada en vigor del Plan B, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ya se preparan, pues se prevé que reciban las demandas laborales de empleados despedidos del INE, pues 
son la autoridad facultada para dirimir esos asuntos. Y una situación curiosa será que, aunque el INE se 
opone al Plan B, las demandas serían contra este instituto, pues es el encargado de instrumentarla, como 
en el caso del cese inmediato del secretario ejecutivo. ¿Será? 
 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY  
Demócratas deben cumplir la ley: TEPJF (La Razón de México) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, puntualizó que en el ejercicio de los mecanismos de democracia directa es 
indispensable contar con demócratas que tengan el compromiso de cumplir con la ley y la disposición de 
promover un diálogo tolerante y constructivo. Al participar en el Foro Global de Democracia Directa 
Moderna 2023, en el Museo de Antropología, destacó que hoy en México, como en muchos otros países, 
hay una ciudadanía cada vez más participativa que exige ser considerada en las decisiones públicas más 
relevantes. (El Financiero) 
 
REMANENTES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
TEPJF prohíbe guardaditos a partidos para elecciones (24 Horas) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que los 
partidos políticos no pueden crear fideicomisos con los remanentes de su financiamiento para utilizarlos 
en campañas y precampañas futuras. Movimiento Ciudadano (MC) consultó a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE) para saber si podía constituir un fideicomiso con los 
ahorros de años anteriores, para gastar ese dinero en las elecciones de este año y las presidenciales de 
2024. El Consejo General del INE respondió que no era posible crear un fideicomiso para los fines 
mencionados, por lo que el partido naranja impugnó ante el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El “cochinito” de Movimiento Ciudadano” 
Nos cuentan que Movimiento Ciudadano pretendía hacer su cochinito para quebrarlo en las elecciones de 
2024. Nos comentan que MC consultó al INE para explorar la posibilidad de que el partido creara un 
fideicomiso con los remanentes de 2022 y 2023 para usarlos en la precampaña y campaña del siguiente 
proceso electoral. Ante la negativa del órgano electoral, el asunto llegó al Tribunal Electoral que negó en 
definitiva la petición. Quizá sería hora de revisar el monto que reciben los partidos, pues al parecer tienen 
dinero de sobra. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA E INSTITUCIONAL 
TEPJF: no hubo violencia política contra diputados (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó la sentencia de la Sala Especializada que 
determinó que tanto el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, como la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum y el coordinador morenista de los diputados Ignacio 
Mier Velazco, habían cometido violencia política e institucional contra los legisladores que votaron en 
contra de la reforma eléctrica por llamarlos “traidores a la patria”. El proyecto de sentencia del magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
explicó que si bien está acreditada la calumnia, para considerar los dichos como “violencia política e 
institucional”, no se cumplen los elementos indispensables para ello, elementos que son distintos para 
determinar la comisión de calumnia. (La Jornada) (El Financiero) (El Heraldo de México)  
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO 
Opinión/Fernando Fuentes (Ovaciones) “Presencia del Ciesas en la FIL, Minería 2023” 
Dentro de las muchas sorpresas que se pueden encontrar el recorrer los pasillos de la edición 44 de la Feria 
Internacional del Libro del Palacio de Minería 2023, abierta al público en el Centro Histórico de la Ciudad 
de México.. Guadalupe Escamilla, subdirectora de Difusión y Publicaciones del Ciesas del Conacyt, destacó 
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la “Mención especial que merece el libro coeditado con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, CIESAS e INMUJERES que muestra los resultados de mesas de diálogo para la participación 
política de las mujeres, especialmente con mujeres indígenas y afromexicanas, pocas veces consideradas 
en el discurso hegemónico de la política que ejercen los partidos y los grupos de poder…  
 
REFORMA ESTATUTARIA/DIRIGENCIA NACIONAL/PRI 
PRI respeta decisión de la autoridad electoral (El Sol de México) 
Ante el freno que impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) a las reformas estatutarias del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), su líder nacional, Alejandro Moreno Cárdenas, advirtió que respetarán 
las decisiones del organismo electoral… Aclaró que en el 2020, la Asamblea del partido hizo una reforma 
a los estatutos, que incluyó la prórroga del mandato de la dirigencia nacional y fue aprobada por 
unanimidad por los consejeros del INE y los magistrados del Tribunal Electoral. Más información sobre el 
tema: (Confían militantes que el TEPJF ratifique decisión del INE/Basta!)  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El PRI, en las manos del Tribunal y de Alito” 
Todos los consejeros coinciden en que el PRI tiene el derecho de gobernarse como lo considere oportuno, 
pero no les pareció, a seis de ellos, que el argumento de los cambios en la normatividad interna fueran 
producto un hecho que ocurriría en el futuro… Desde 2020 existe la posibilidad de la prórroga y es una 
facultad del Consejo Político Nacional. En el INE y luego en el Tribunal Electoral lo aprobaron por 
unanimidad en ambos casos…  
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Siguen intentos por tumbar a Alito” 
… Por lo pronto, en el CEN del PRI, se analiza el expediente mediante el cual impugnarán esa resolución 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (TEPJF), y en la cúpula tricolor existe 
confianza en que los magistrados y magistradas de dicho Tribunal los respaldarán entre otras cuestiones, 
porque es un hecho que todo el sistema electoral se tendrá que ajustar y modificar a lo que finamente 
resulte con el “Plan B” que está ya en manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Mario Delgado dinamita la ruta de las corcholatas” 
Mario Delgado no podía quedar al margen de los conflictos internos del partido oficial para garantizar el 
llamado “piso parejo” a las corcholatas. Su ruta minada le explotó ayer cuando Malú Micher, jefa de 
campaña de Marcelo Ebrard, presentó una denuncia ante los órganos internos de Morena. ¿Cuál es el 
origen? Delgado y su equipo utilizaron el periódico partidista, Regeneración, para difundir a gran tamaño 
la fotografía de Claudia Sheinbaum… Por el tono, es previsible adelantar: el tema escalará a instancias 
extrapartidistas y tal vez motive la intervención de los dos órganos electorales supremos, el INE y el TEPJF. 
 
REGISTRO DE CANDIDATURA EXTEMPORÁNEA 
La Tigresa sedujo a la política nacional (Excélsior) 
La fama y belleza de Irma Serrano también sedujeron a la política nacional. Rafael Aguilar Talamantes, líder 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PFCRN), fue quien la introdujo a la política en 1991… 
Serrano intentó ser candidata a la gubernatura de Chiapas para 2000. El 11 de julio de ese año, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación reconfirmó la sentencia del Tribunal Electoral de Chiapas, del 
4 de junio, en el sentido de que La Tigresa no podía ser registrada como candidata del PARM, como lo 
había dictaminado ya el Tribunal Electoral de Chiapas, debido a que la solicitud de registro había sido fuera 
de tiempo. 
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ONU exige indagar masacre de jóvenes 
La Oficina en México del Alto Comisionado de las ONU-DH pidió a las autoridades competentes realizar 
una investigación diligente, pronta e imparcial sobre los hechos violentos ocurridos el 26 de febrero en la 
colonia Manuel Cavazos Lerma de Nuevo Laredo, Tamaulipas, donde elementos de la Sedena dispararon 
contra de una camioneta en la que viajaban seis jóvenes, cinco de los cuales fallecieron a consecuencia del 
ataque y uno más resultó herido. (El Sol de México) 
 
Piden proteger a testigos de masacre 
Las autoridades mexicanas deben realizar una investigación diligente e imparcial sobre la muerte de cinco 
jóvenes en Tamaulipas, derivada “del uso de la fuerza letal por parte de elementos de la Sedena”. 
(Excélsior) 
 
Fiscal de EU no se opone a designar terroristas a los cárteles 
Merrick Garland advierte que para avalar tal medida se requiere el apoyo del Gobierno mexicano, para 
evitar problemas diplomáticos entre ambos países. (El Universal) 
 
Fiscal de EU pide a México combatir más fentanilo 
Ante el Senado estadounidense, el fiscal general de Estados Unidos, Merrick Garland, consideró que el 
Gobierno mexicano ha estado colaborando en el combate contra el fentanilo, pero aún “podría hacer 
mucho más”. (Contra Réplica) 
 
Congresistas de EU culpan a México de la crisis de fentanilo 
En busca de un villano a quien culpar del fracaso de su política antinarcóticos y la “epidemia” de sobredosis 
de fentanilo y otras drogas, que han causado más de 100 mil muertes anuales, los políticos 
estadounidenses parecen haber llegado a un consenso bipartidista: México. (La Jornada) 
 
Adictos recaen por desabasto de metadona 
Tres meses después de que la empresa Psicofarma dejó de proveer el medicamento a clínicas de BC, al 
menos 15 personas han muerto por sobredosis de fentanilo y heroína armen falleció de una sobredosis de 
fentanilo un día después de recaer en el consumo de estupefacientes y otras sustancias prohibidas y 
peligrosas. (Milenio Diario) 
 
Le aseguran 19 propiedades a García Luna en EU 
Los bienes fueron decomisados en Florida como parte de la demanda civil interpuesta por el Gobierno de 
México para recuperar 745.9 mdd. (Excélsior) 
 
Cierran hoteles en Zacatecas por inseguridad 
Cinco hoteles cerraron en este Pueblo Mágico debido a la violencia que provocó la cancelación de la Feria 
de la Primavera y, por ende, las reservaciones para este evento. Javier López González, presidente de la 
Asociación de Hoteles y Moteles de Jerez, advirtió el peligro de que en próximas semanas cierren más, 
pues los 5 establecimientos que siguen abiertos despidieron a parte de su personal por la falta de 
huéspedes. (El Sol de México) 
 
Firman convenio de seguridad en zona centro 
Con la entrega de recursos del Fondo de Aportaciones en Seguridad, se busca aumentar los operativos de 
vigilancia en diversos puntos del país, en favor de la construcción de la paz, con más de ocho mil 786 
millones de pesos, sostuvo Rosa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana federal. (El Heraldo de México) 
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‘Sólo la corcholata ganadora renunciará' 
El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, adelantó que las llamadas corcholatas no renunciarán a 
sus cargos durante el proceso de selección del candidato a la Presidencia de la República para 2024, pues 
será únicamente el ganador de la encuesta quien se separe de su encargo, eso, a más tardar el 2 de 
diciembre, como marca la ley. (El Heraldo de México) 
 
Exigen indagar si dinero de políticos va a lucha electoral 
Todas las fuerzas políticas coincidieron en que la UIF debe turnar a FGR el caso de los políticos que han 
hecho operaciones inusuales en instituciones bancarias antes de los próximos procesos electorales, para 
que se inicien las averiguaciones y haya sanciones. (La Jornada) 
 
Manolo Jiménez aventaja en Coahuila 
El candidato del PAN, PRI y PRD le lleva 16 puntos al morenista Armando Guadiana en intención de voto. 
Jiménez es el más conocido y con mejor opinión, muestra encuesta de El Universal. (El Universal) 
 
Amenaza edil morenista a empresarios por “Plan B” 
El presidente municipal de Ensenada, Armando Ayala Robles, amenazó con revisar permisos de actividad 
de empresarios que acudieron a la marcha en defensa del INE. (Reforma) 
 
...Pemex “da premio” a empresario evasor 
Bajo el Gobierno la Cuarta Transformación, Pemex Exploración y Producción mantiene vigentes contratos 
por 6 mil 804 millones de pesos con Constructora y Perforadora Latina, cuyo dueño es José Farrera 
Redondo, quien apareció en los Panama Papers por enviar sus ganancias provenientes de la petrolera a 
paraísos fiscales, como las Islas Caimán. (24 Horas) 
 
Marcha LGBTQ+ se realizará el 24 de junio en la capital 
Ante la falta de procuración de libertad, justicia y un trato digno, por parte del Gobierno de la Ciudad de 
México. la Marcha LGBTTTIQ+ de este año llevará el lema: “Libertad, justicia, dignidad... ¡A nosotres jamás 
nos borrarán’”! (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Superpeso se fortalece aún más frente al dólar 
El peso rompió este miércoles una nueva marca tras cotizarse, por primera vez en cinco años, en las 18.10 
unidades por dólar. (Contra Réplica) 
 
Banxico recorta estimación de PIB para 2023 y 2024 
EL Banxico recortó el pronóstico de crecimiento para la economía nacional del 2023 para ubicarlo entre 
0.8 por ciento y 2.4 por ciento, con una estimación central de 1.6 por ciento. (La Razón de México) 
 
Estima Santander un crecimiento adicional de 8% en el PIB 
El impacto económico por la relocalización de empresas hacia México se puede traducir en un crecimiento 
adicional de hasta 8 por ciento en el PIB en los siguientes seis años, según estimaciones de Santander. (El 
Financiero) 
 
Con récord, remesas alivian cuesta de enero 
Como nunca en el primer mes de un año, las remesas familiares marcaron un nivel histórico, ayudando a 
paliar la cuesta de enero como complemento del gasto en muchos hogares de bajos ingresos, dijeron 
analistas. (El Universal) 
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La llegada de Tesla a Nuevo León generará 35 mil empleos 
La inversión de Tesla para construir su nueva planta en Nuevo León representará la creación de 35 mil 
empleos, entre directos e indirectos, anunció el gobernador Samuel García. (Excélsior) 
 
T-MEC, clave para arribo de Tesla: SRE 
Ventajas como el T-MEC, cercanía con Estados Unidos y mano de obra calificada hicieron que Tesla eligiera 
a Nuevo León para instalar su nueva planta, dijo a este diario Martha Delgado, subsecretaria para Asuntos 
Multilaterales de la cancillería. (El Universal) 
 
Repite Francisco Cervantes en el CCE 
El CCE, órgano cúpula de la iniciativa privada, eligió a Francisco Cervantes Díaz como su presidente para 
un segundo periodo consecutivo. El dirigente recibió el respaldo unánime para estar al frente del CCE en 
el periodo 2023-2024. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Chocan policías y manifestantes contra reforma judicial en Israel  
Violentos enfrentamientos se produjeron ayer en Tel Aviv entre la policía y manifestantes que 
denunciaban el carácter “antidemocrático” de la reforma judicial impulsada por el Gobierno más 
derechista de la historia de Israel. (El Universal)  
 
Arremete Fernández contra Corte Suprema 
El Presidente argentino, Alberto Fernández, abrió ayer ante el Congreso el último año legislativo de su 
mandato con un discurso plagado de críticas al sistema judicial, en una nueva escalada de su 
enfrentamiento. (Reforma) 
 
Luchan contra censura en Guatemala 
Organizaciones de prensa mostraron: su rechazo contra la decisión del Ministerio Público de Guatemala 
de pedir que se investigue a nueve periodistas y columnistas guatemaltecos críticos del Gobierno, esto 
debido a publicaciones realizadas en temas judiciales y anticorrupción. La petición fue acogida por un juez 
contra trabajadores y ex trabajadores del medio El Periódico. (Reporte Índigo) 
 
Trenazo en Grecia: 38 muertos 
Una noche trágica se vivió este martes en Larissa, Grecia, luego de la colisión de dos trenes que causó la 
muerte de al menos 38 personas y dejó heridas a 85. Se trata del peor accidente ferroviario en la historia 
de Grecia, y el más terrible en una década en Europa. (La Crónica de Hoy) 
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